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Trabajo Práctico Nº 5
 Bienvenidas/os a una nueva clase. En la clase anterior realizamos un repaso del concepto de diversidad cultural. En esta clase les proponemos abordar dos conceptos claves en relación a la diversidad de culturas: Multiculturalismo e interculturalidad. 
Multiculturalismo

   Las concepciones actuales de cultura, que focalizan en el carácter relacional y disputado propio de lo cultural como objeto de análisis, permiten abordar procesos sociales complejos como los efectos del incremento de los movimientos migratorios dentro y entre los estados nacionales. De estos procesos surgieron nuevas problemáticas como los conflictos y tensiones sociales que conlleva el reconocimiento de la diversidad cultural (derecho a la diferencia, ciudadanía, racismo, xenofobia, estigmatización). Este tipo de fenómenos y procesos fueron abordados y descriptos inicialmente dentro del multiculturalismo.

 El término multiculturalismo ha sido utilizado de diversos modos en ámbitos académicos y gubernamentales, medios de comunicación, etc. Pero en líneas generales señalaremos que refiere a tres realidades diferentes: la existencia de múltiples culturas; la ideología de respeto y la convivencia de múltiples culturas; y por último, la política de los gobiernos en relación con la inmigración. Las dos primeras acepciones son las de mayor tradición en los debates de la antropología. Ambas tratan sobre situaciones de coexistencia de grupos culturales diferentes entendidos en relación a la cultura hegemónica oficial sostenida por un Estado-Nación. De este modo el multiculturalismo se basa en el reconocimiento de la diferencia y la diversidad cultural y se concibe como opuesto al modelo asimilacionista, (que propugna el abandono de prácticas, tradiciones, valores, etc. por parte de las minorías y la adopción de la cultura dominante para asimilarse a ella).

. Sociedad contemporánea y multiculturalismo

  Como ideología de convivencia entre distintas culturas, el multiculturalismo aboga por una defensa de la diversidad cultural, basada en la tolerancia y el respeto a la diferencia. Esta visión positiva de la diversidad y exaltación de la tolerancia posteriormente se tradujo también en políticas de Estado para contener los reclamos –desde diversos colectivos culturales– de respeto a la diferencia. En este sentido se entiende por multiculturalismo la política adoptada por los estados particularmente en relación a la inmigración, aunque puede comprender también las políticas dirigidas hacia los pueblos originarios. Como expresión de una política de Estado refiere a los modos en los que se reconocen los derechos a la diversidad cultural y la formación de nuevas comunidades, y se propicia que los estados-nación modifiquen patrones homogéneos y monoculturales para promover derechos acordes con la igualdad social y la no discriminación. Sin embargo, en los últimos años el multiculturalismo ha recibido numerosas críticas que hacen eje en el hecho de que, bajo el disfraz de respeto a la diferencia cultural, se encubren desigualdades y se promueve el segregacionismo y la marginación. En otras palabras, mientras se exalta la diferencia cultural y el respeto por ella, se oculta la desigualdad económica y sociopolítica. Desde la antropología se señala que el multiculturalismo se funda en un concepto de cultura estático e invariable, que deja de lado las interacciones entre culturas, y las tensiones y conflictos que muchas veces estos contactos generan. Al negar la conflictividad se da por sentado que las relaciones entre diversas culturas son igualitarias y simétricas.. Frente a esta postura que se asienta en una visión estática de la diversidad cultural, la antropología propone la utilización de un enfoque intercultural. Este enfoque reconoce la coexistencia de diversas culturas pero además propone el diálogo y la comunicación entre estas como modo de enriquecimiento mutuo.

. Grupos migrantes, interculturalidad e inclusión social

   El concepto de interculturalidad supone la interrelación entre grupos socioculturales diferentes, valorando la interacción, la comunicación recíproca y cuestionando los mecanismos sociales que jerarquizan a los grupos y/o individuos en superiores y dominantes y, en inferiores y subalternos. Entendida en tanto proyecto que debe construirse colectivamente, la interculturalidad se relaciona con el reconocimiento de los derechos de las minorías culturales a la vez que presupone un trato igualitario y sin distinciones por procedencia social o pertenencia a determinados grupos étnicos o culturales. No obstante, sería ingenuo pensar que esta interacción de colectivos con identificaciones culturales diversas dentro de un mismo espacio social puede suceder sin conflictos ni tensiones. El paradigma de la interculturalidad se construye socialmente y, en esa construcción, las definiciones en pugna de conceptos como «identidad» y «cultura» responden a posicionamientos político-ideológicos respecto de cómo se concibe la diversidad cultural y la desigualdad social.

Actividades:

. A partir de la lectura de texto, resolver  las siguientes consignas:

1. Definir el concepto de multiculturalismo
2. ¿Cuáles son las críticas que se realiza al enfoque multicultural?
3. Definir el concepto de Interculturalidad.
4. Realizar un cuadro comparativo entre el concepto de multiculturalismo e interculturalidad. 

Criterios de evaluación:
. Cumplimiento en tiempo y forma de los trabajos solicitados.
. Correcta expresión escrita y de los contenidos conceptuales básicos
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